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EXPTE. VS 18/14 
 
PLIEGO DE CLAUSULAS ADMINISTRATIVAS QUE HA DE REGIR LA CONTRATACIÓN DEL  
SUMINISTRO DE LÁMPARAS DE TECNOLOGÍA LED, MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO 
 
PROCEDIMIENTO: Abierto 
UNICO CRITERIO 
PODER ADJUDICADOR:  Ayuntamiento de Miraflores de la Sierra (Madrid) 
ORGANO DE CONTRATACIÓN: Alcalde-Presidente  
DIRECCIÓN DEL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN: Plaza España, 1 28792. Teléfono: 91.844.30.17. 
Fax: 91.844.35.58. 
SERVICIO GESTOR: Área de Medio Ambiente 
 

PRIMERO: ELEMENTOS DEL CONTRATO 
 

1ª.- OBJETO Y NATURALEZA  DEL CONTRATO Y ÓRGANO DE CONTRATACIÓN 
 
El objeto del contrato es la realización del suministro de  luminarias tipo “Sistemas LED 

Retrofit” para sustituir las existentes en el municipio, con el fin de mejorar la eficiencia 
energética mediante la renovación del alumbrado público, reduciendo con ello la emisión de 
CO2, y reduciendo de forma significativa el gasto en el alumbrado 

 
Dicho objeto corresponde al Código 31527-8 (Luces para alumbrado exterior)  del CPV 

2008. 
 
La naturaleza del presente contrato es administrativa, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 19.a) del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, Texto 
Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público (en lo sucesivo TRLCSP), y su preparación, 
adjudicación, efectos y extinción se regirá por lo establecido en el presente Pliego, y para lo no 
previsto en él, será de aplicación el TRLCSP, el Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el 
que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector 
Público, y el Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento 
General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, en lo que no se oponga al 
TRLCSP; supletoriamente se aplicarán las restantes normas de Derecho Administrativo y, en su 
defecto, las normas de Derecho Privado.  

 
El orden jurisdiccional Contencioso-Administrativo será el competente para resolver 

las controversias que surjan entre las partes en el presente contrato, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 21.1 TRLCSP. 

 
El Alcalde-Presidente es el órgano competente para contratar, de conformidad con lo 

dispuesto en la  Disposición Adicional Segunda, apartado 1 y 7 del TRLCSP, y artículo 51 de esta 
misma Ley. 

 
La forma de adjudicación del contrato será el procedimiento abierto, en el que todo 

empresario interesado podrá presentar una proposición, quedando excluida toda negociación 
de los términos del contrato, de acuerdo con el artículo 157 del Texto Refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de 
noviembre. 
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Para la valoración de las proposiciones y la determinación de la oferta 

económicamente más ventajosa se atenderá a un solo criterio de adjudicación, que de 
conformidad con el artículo 150 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, deberá ser 
necesariamente el del precio más bajo. 

 
2ª.- DOCUMENTOS QUE REVISTEN CARÁCTER CONTRACTUAL 
 
El Pliego de Cláusulas Administrativas, el Pliego de condiciones Técnicas, el 

Presupuesto y los demás documentos que han de regir en la contratación y realización del 
suministro revestirán carácter contractual. 

 
En caso de discrepancia entre este Pliego y cualquiera del resto de los documentos 

contractuales prevalecerá el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares en el que se 
contienen los derechos y obligaciones de los licitadores y adjudicatarios (artículo 26.2 del 
TRLCSP). 

 
El desconocimiento del contrato en cualquiera de sus términos, de los documentos 

que forman parte del mismo, o de las instrucciones, pliegos o normas de toda índole que, 
promulgadas por la Administración puedan ser de aplicación en la ejecución de lo pactado, no 
exime al contratista de la obligación de su cumplimiento. 

 
El contrato se perfeccionará con la formalización del mismo de conformidad con el 

artículo 27 del TRLCSP. 
 
El contrato se ejecutará con estricta sujeción a las estipulaciones contenidas en el 

presente pliego de cláusulas administrativas particulares y al pliego de prescripciones técnicas, 
así como a las instrucciones que los técnicos municipales dieren al contratista. 

 
3ª.- TIPO DE LICITACIÓN Y PRECIO DEL CONTRATO 
 
El precio, por lotes, es el que se indica: 
 

Nº LOTE PRECIO UNITARIO 
MÁXIMO 

PRECIO TOTAL 

Lote 1 (300 luminarias tipo 
villa) 

90 euros + IVA c.u. 27.000 euros + IVA 

Lote 2 (105 luminarias en 
báculos de 7-8 metros 

106 euros + IVA c.u. 11.130 euros + IVA 

Lote 3 (130 luminarias en 
báculos de 10 metros) 

115 euros + IVA c.u. 14.950 euros + IVA 

PRECIO TOTAL 
 

 53.080 EUROS + IVA 

 
 
El precio máximo del contrato asciende a la cantidad de 64.226,80 euros (53.080 euros 

más 11.146,80 euros correspondiente al 21% de IVA). 
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El valor estimado del contrato asciende a la cantidad de 53.080 euros. 
 
El precio del contrato será el que resulte de la adjudicación del mismo e incluirá, como 

partida independiente, el IVA. 
 
En el precio del contrato, así como las fijadas en las proposiciones económicas 

presentadas en el importe de adjudicación, se considerarán incluidos los demás tributos, tasas 
y cánones de cualquier índole que sean de aplicación, así como todos los gastos que se 
originen para el adjudicatario o como consecuencia del cumplimiento de las obligaciones 
contempladas en el presente Pliego. Igualmente se encuentran incluidos los gastos de entrega 
y transporte de los bienes del suministro hasta el lugar convenido. 

 
Dada la duración del contrato no es aplicable al mismo la Revisión de Precios al no 

darse todas las circunstancias de los artículos 89 y siguientes TRLCSP. 
 
4ª.- EXISTENCIA DE CRÉDITO PRESUPUESTARIO 
 
Existe consignación presupuestaria para atender a las obligaciones económicas que se 

deriven de la presente contratación en la aplicación presupuestaria 165/221.12 (“Alumbrado 
Público”) del Presupuesto General Municipal para el ejercicio 2014. 

 
5ª.- DURACIÓN DEL CONTRATO Y PLAZO DE ENTREGA 
 
El contrato finalizará con la firma del acta de recepción de los bienes suministrados. 
 
El plazo máximo de entrega del suministro será de un mes a contar desde la 

formalización del contrato.  
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 213.2 TRLCSP, el Ayuntamiento 

concederá prórroga sobre dicho plazo de entrega cuando el contratista no pudiera cumplirlo 
por causas que no le sean imputables, siempre que las justifique debidamente. 

 
 6ª.- ACREDITACIÓN DE LA APTITUD PARA CONTRATAR 
 
Están facultadas para contratar las personas naturales o jurídicas, españolas o 

extranjeras, que tengan plena capacidad de obrar, no estén incursas en prohibiciones para 
contratar que señala el artículo 60 TRLCSP, y acrediten su solvencia económica, financiera y 
técnica o profesional. 

 
1.- Capacidad de obrar:  
La capacidad de obrar se acreditará: 
a) La capacidad de obrar de los empresarios que fueren personas jurídicas, mediante la 

escritura o documento de constitución, los estatutos o acto fundacional, en los que consten las 
normas por las que se regula su actividad, debidamente inscritos, en su caso, en el Registro 
público que corresponda, según el tipo de persona jurídica de que se trate. 

b) La capacidad de obrar de los empresarios no españoles que sean nacionales de 
Estados miembros de la Unión Europea, por su inscripción en el registro procedente de 
acuerdo con la legislación del Estado donde están establecidos, o mediante la presentación de 
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una declaración jurada o un certificado, en los términos que se establezcan 
reglamentariamente, de acuerdo con las disposiciones comunitarias de aplicación. 

c) Los demás empresarios extranjeros, con informe de la Misión Diplomática 
Permanente de España en el Estado correspondiente o de la Oficina Consular en cuyo ámbito 
territorial radique el domicilio de la empresa. 

 
2.- Prohibiciones para contratar:  
La prueba por parte de los empresarios de la no concurrencia de alguna de las 

prohibiciones de contratar del artículo 60 TRLCSP, podrá realizarse: 
a) Mediante testimonio judicial o certificación administrativa, según los casos, y 

cuando dicho documento no pueda ser expedido por la autoridad competente, podrá ser 
sustituido por una declaración responsable otorgada ante una autoridad administrativa, 
notario público u organismo profesional cualificado. 

b) Cuando se trate de empresas de Estados miembros de la Unión Europea y esta 
posibilidad esté prevista en la legislación del Estado respectivo, podrá también sustituirse por 
una declaración responsable, otorgada ante una autoridad judicial. 

 
3.- Solvencia económica, financiera  y técnica o profesional:  
3.1.- La solvencia económica y financiera se acreditará por los medios siguientes:  
a)  Declaraciones apropiadas de entidades financieras o, en su caso, justificante de la 

existencia de un seguro de indemnización por riesgos profesionales. 
b) Declaración sobre el volumen global de negocios y, en su caso, sobre el volumen de 

negocios en el ámbito de actividades correspondiente al objeto del contrato, referido como 
máximo a los tres últimos ejercicios disponibles en función de la fecha de creación o de inicio 
de las actividades del empresario, en la medida en que se disponga de las referencias de dicho 
volumen de negocios. 

3.2.- La solvencia técnica de los empresarios se acreditará por los medios siguientes: 
a) Relación de los principales suministros efectuados durante los tres últimos años, 

indicando su importe, fechas y destinatario público o privado de los mismos. Los suministros 
efectuados se acreditarán mediante los contratos formalizados por el órgano competente, 
cuando el destinatario sea una entidad del sector público o cuando el destinatario sea un 
comprador privado, mediante un certificado expedido por éste o, a falta de este certificado, 
mediante una declaración del empresario. 

b) Indicación del personal técnico o unidades técnicas, integradas o no en la empresa, 
de los que se disponga para la ejecución del contrato, especialmente los encargados del 
control de calidad. 

c) Descripción de las instalaciones técnicas, de las medidas empleadas para garantizar 
la calidad y de los medios de estudio e investigación de la empresa. 

d) Descripciones técnicas y fotografías de los productos a suministrar, cuya 
autenticidad pueda certificarse a petición del Ayuntamiento. 

e) Certificados expedidos por los institutos o servicios oficiales encargados del control 
de calidad, de competencia reconocida, que acrediten la conformidad de productos 
perfectamente detallada mediante referencias a determinadas especificaciones o normas. 

 
7ª.- CLASIFICACIÓN DEL CONTRATISTA 
 
Dadas las características del presente contrato no es necesaria la clasificación del 

contratista. 
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8ª.- PERFIL DEL CONTRATANTE 
 
Con el fin de asegurar la transparencia y el acceso público a la información relativa a su 

actividad contractual, y sin perjuicio de la utilización de otros medios de publicidad, este 
Ayuntamiento cuenta con el Perfil de Contratante al que se tendrá acceso según las 
especificaciones que se regulan en la página web siguiente: www.mirafloresdelasierra.es. 

 
 

SEGUNDO: ADJUDICACION DEL CONTRATO 
 
9ª.- PROCEDIMIENTO Y CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 
 
El contrato se adjudicará mediante  procedimiento abierto, en el que todo empresario 

interesado podrá presentar una proposición, quedando excluida toda negociación de los 
términos del contrato, de acuerdo con el artículo 157 del Texto Refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de 
noviembre. 

 
Para la valoración de las proposiciones y la determinación de la oferta 

económicamente más ventajosa se atenderá a un solo criterio de adjudicación, que de 
conformidad con el artículo 150 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, deberá ser 
necesariamente el del precio más bajo para cada lote de los bienes a suministrar. 

 
10ª.- PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES Y DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA 
 
Toda la documentación de las proposiciones deberá venir en castellano, la 

documentación redactada en otra lengua deberá acompañarse de la correspondiente 
traducción oficial al castellano. Las empresas extranjeras deberán presentar la documentación 
administrativa, económica y técnica traducida de forma oficial al castellano. 

 
Toda la documentación a presentar por los licitadores habrá de ser documentación 

original o bien copias que tengan el carácter de auténticas o compulsadas conforme a la 
legislación vigente en la materia, excepto el documento acreditativo de la garantía provisional, 
en el supuesto que fuere exigible, que habrá de aportarse en original. 

 
Las ofertas se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento de Miraflores de la 

Sierra, en horario de atención al público, dentro del plazo de quince días naturales contados a 
partir del día siguiente al de publicación del anuncio de licitación en el Boletín Oficial de la 
Comunidad de Madrid. 

 
Cada licitador no podrá presentar más de una proposición, ni suscribir ninguna 

propuesta en Unión Temporal con otras si lo ha hecho individualmente, o figurar en más de 
una Unión Temporal. La infracción de estas normas dará lugar a la no admisión de todas las 
propuestas por él suscritas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 145 TRLCSP. 
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La presentación de la proposición supone la aceptación incondicionada por el 
empresario del contenido de la totalidad de las cláusulas o condiciones de este Pliego, sin 
salvedad o reserva alguna, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 145 TRLCSP. 

 
No se admitirá la presentación de plicas a través de correo electrónico. 
 
 
Cuando las ofertas se envíen por correo, el empresario deberá justificar la fecha de 

imposición del envío en la oficina de Correos y anunciar al órgano de contratación la remisión 
de la oferta mediante télex, fax o telegrama en el mismo día, consignándose el número del 
expediente, título completo del objeto del contrato y nombre del candidato.  

 
La acreditación de la recepción del referido télex, fax o telegrama se efectuará 

mediante diligencia extendida en el mismo por el Secretario municipal. Sin la concurrencia de 
ambos requisitos, no será admitida la proposición si es recibida por el órgano de contratación 
con posterioridad a la fecha de terminación del plazo señalado en el anuncio de licitación. En 
todo caso, transcurridos diez días siguientes a esa fecha sin que se haya recibido la 
documentación, esta no será admitida. 

 
Las ofertas para tomar parte en la licitación se presentarán en dos sobres cerrados, 

firmados por el candidato y con indicación del domicilio a efectos de notificaciones, en los que 
se hará constar la denominación del sobre y la leyenda «OFERTA PARA LA CONTRATACIÓN DEL 
SUMINISTRO DE LÁMPARAS DE TECNOLOGÍA LED (EXPEDIENTE VS 18/14)». La denominación 
de los sobres es la siguiente: 

 
 
— Sobre «A»: Documentación Administrativa. 
— Sobre «B»: Oferta Económica y Documentación.  
 
Dentro de cada sobre, se incluirán los siguientes documentos:  
 

SOBRE «A» 
DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA 

 
Único.- Declaración Responsable del licitador indicativa del cumplimiento de las 

condiciones establecidas legalmente para contratar con la Administración. Se presentará 
conforme al siguiente modelo: 

« DECLARACIÓN RESPONSABLE 
 
D. _________________________, con domicilio a efectos de notificaciones en 

____________________, c/ ____________________, n.º ___, con DNI n.º _________, en 
representación de la Entidad __________________________, con CIF n.º ______________, a 
efectos de su participación en la licitación para la CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO DE 
LÁMPARAS DE TECNOLOGÍA LED (EXPEDIENTE VS 18/14) con el Ayuntamiento de Miraflores de 
la Sierra,  

 
DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD: 
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PRIMERO. Que se dispone a participar en la contratación del suministro de referencia.  
SEGUNDO. Que cumple con todos los requisitos previos exigidos por el apartado 

primero del artículo 146 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público para ser 
adjudicatario del contrato de suministro de referencia, y  en concreto: 

— Que posee personalidad jurídica y, en su caso, representación. 
— Que cuenta con los requisitos de solvencia económica, financiera y técnica o 

profesional exigidos en la Cláusula 6.3 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 
— Que no está incurso en una prohibición para contratar de las recogidas en el artículo 

60 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público y se halla al corriente del 
cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social impuestas por las 
disposiciones vigentes. 

— Que se somete a la Jurisdicción de los Juzgados y Tribunales españoles de cualquier 
orden, para todas las incidencias que de modo directo o indirecto pudieran surgir del contrato, 
con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera corresponder al 
licitador. (En el caso de empresas extranjeras). 

TERCERO. Que se compromete a acreditar la posesión y validez de los documentos a 
que se hace referencia en el apartado segundo de esta declaración, en caso de que sea 
propuesto como adjudicatario del contrato o en cualquier momento en que sea requerido 
para ello. 

Y para que conste, firmo la presente declaración. 
 
En ____________, a ___ de ________ de 20__. 
 

Firma del declarante, 
 

Fdo.: ________________» 
 
 
 

SOBRE «B» 
OFERTA ECONÓMICA 

 
Se incluirá la proposición económica que se presentará redactada conforme al 

siguiente modelo, no aceptándose aquellas que contengan omisiones, errores o tachaduras 
que impidan conocer claramente lo que el Ayuntamiento estime fundamental para considerar 
la oferta. Si alguna proposición no guardase concordancia con la documentación examinada y 
admitida, excediese del presupuesto base de licitación, variase sustancialmente el modelo 
establecido, comportase error manifiesto en el importe de la proposición, o existiese 
reconocimiento por parte del licitador de que adolece de error o inconsistencia que la hagan 
inviable, será desechada, sin que sea causa bastante para el rechazo el cambio u omisión de 
algunas palabras del modelo si ello no altera su sentido. En la proposición se indicará como 
partida independiente el importe del Impuesto sobre el Valor Añadido. 

 
«OFERTA ECONÓMICA 

 
D. _________________________, con domicilio a efectos de notificaciones en 

____________________, c/ ____________________, n.º ___, con DNI n.º _________, en 
representación de la Entidad __________________________, con CIF n.º ______________, a 
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efectos de su participación en la licitación para la CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO DE 
LÁMPARAS DE TECNOLOGÍA LED (EXPEDIENTE VS 18/14) con el Ayuntamiento de Miraflores de 
la Sierra, habiendo recibido invitación para la presentación de ofertas y enterado de las 
condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación por procedimiento abierto del 
contrato de referencia, hago constar que conozco el pliego que sirve de base al contrato y lo 
acepto íntegramente, comprometiéndome a llevar a cabo el suministro de los bienes objeto 
del contrato por los precios que se indican para cada lote:  

 
- Lote 1: (300 luminarias tipo villa): ______________ euros más _________ 

euros correspondientes al 21% de IVA. 
- Lote 2: ((105 luminarias en báculos de 7-8 metros): ______________ euros 

más _________ euros correspondientes al 21% de IVA. 
- Lote 3: (130 luminarias en báculos de 10 metros): ______________ euros 

más _________ euros correspondientes al 21% de IVA. 
 

 
En ____________, a ___ de ________ de 20__. 
 

 
Firma del candidato, 

 
 

Fdo.: _________________». 
 
 
 
Igualmente deberá contener este sobre “B” la Memoria Técnica prevista en el Pliego 

de Prescripciones Técnicas y demás documentación prevista en dichos Pliegos. 
 
11ª.- MESA DE CONTRATACIÓN.  
 
La Mesa de Contratación, de acuerdo con lo establecido en el punto 10 de la 

Disposición Adicional Segunda TRLCSP en relación con el artículo 21.2 del Real Decreto 
817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de 
octubre, de Contratos del Sector Público, estará presidida por un miembro de la Corporación o 
un funcionario de la misma y actuará como Secretario un funcionario de la Corporación. 
Formarán parte de ella, al menos cuatro vocales, entre los cuales estará el Secretario o, en su 
caso, el titular del órgano que tenga atribuida la función de asesoramiento jurídico, y el 
Interventor, así como aquellos otros que se designen por el órgano de contratación entre el 
personal funcionario de carrera o personal laboral al servicio de la Corporación, o miembros 
electos de la misma. Conforman la Mesa de Contratación los siguientes miembros: 

 
— El Sr. Alcalde-Presidente de la Corporación, que actuará como Presidente de la 

Mesa. (Suplente: Primer Teniente de Alcalde). 
— La Concejala Delegada de Hacienda y Personal. (Suplente: Concejal en quien 

delegue). 
— Un representante de cada uno de los Grupos Políticos Municipales con 

representación en el Pleno, a designar por éstos, con sus respectivos suplentes, en su caso. 
— El Secretario General de la Corporación (Suplente: Funcionario en quien delegue) 
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— El Interventor General de la Corporación. (Suplente: Funcionario en quien delegue). 
— El Vicesecretario de la Corporación, que actuará como vocal y como Secretario de la 

Mesa. (Suplente: Funcionario en quien delegue). 
 
 
12ª.- APERTURA Y EXAMEN DE LAS PROPOSICIONES Y REQUERIMIENTO DE 

DOCUMENTACIÓN. 
 
La Mesa de Contratación se constituirá el tercer día hábil tras la finalización del plazo 

de presentación de las proposiciones, a las 12 horas, siempre que no sea sábado. Calificará la 
documentación administrativa contenida en los sobres «A».  

 
Si fuera necesario, la Mesa concederá un plazo no superior a tres días para que el 

licitador corrija los defectos u omisiones subsanables observados en la documentación 
presentada. 

 
Y posteriormente, procederá a la apertura y examen del sobre «B», formulando la 

correspondiente propuesta de adjudicación al órgano de contratación, (a la que se habrá 
llegado teniendo en cuenta el precio más bajo). 

 
Una vez calificada la documentación y subsanados, en su caso, los defectos u 

omisiones de la documentación presentada, el órgano de contratación requerirá al licitador 
que haya presentado la oferta económicamente más ventajosa para que, dentro del plazo de 
diez días hábiles, a contar desde el siguiente a aquél en que hubiera recibido el requerimiento, 
presente la documentación justificativa del  cumplimiento de los requisitos previos a que hace 
referencia el artículo 146.1 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, así 
como de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la 
Seguridad Social, de disponer efectivamente de los medios que se hubiese comprometido a 
dedicar o adscribir a la ejecución del contrato conforme al artículo 64.2 del Texto Refundido de 
la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 
de noviembre, y de haber constituido la garantía definitiva que sea procedente. Igualmente 
deberá proceder al pago del anuncio de licitación, con el límite de 1.000 euros. En caso de que 
fueran varios los adjudicatarios (por lotes), se prorrateará en función del importe de los lotes 
adjudicados. 

 
El momento decisivo para apreciar la concurrencia de los requisitos de capacidad y 

solvencia exigidos para contratar con la Administración será el de la finalización del plazo de 
presentación de las proposiciones. 

 
Cuando se identifique una oferta que puede ser considerada desproporcionada o 

anormal, de acuerdo con lo previsto en los arts. 152 TRLCSP y 85 RGLCAP, se dará audiencia al 
licitador y se actuará conforme a lo previsto en los apartados 3 y 4 del artículo 152 TRLCSP. 

 
13ª.- GARANTÍA DEFINITIVA. 
 
 El adjudicatario deberá constituir una garantía definitiva del 5% del importe de 

adjudicación de cada lote, excluido el Impuesto sobre el Valor Añadido.  
 
Esta garantía podrá prestarse en alguna de las siguientes formas: 
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a) En efectivo o en valores de Deuda Pública, con sujeción, en cada caso, a las 

condiciones establecidas en las normas de desarrollo de esta Ley. El efectivo y los 
certificados de inmovilización de los valores anotados se depositarán en la Caja 
General de Depósitos o en sus sucursales encuadradas en las Delegaciones de 
Economía y Hacienda, o en las Cajas o establecimientos públicos equivalentes de las 
Comunidades Autónomas o Entidades locales contratantes ante las que deban surtir 
efectos, en la forma y con las condiciones que las normas de desarrollo de esta Ley 
establezcan.  
 

b) Mediante aval, prestado en la forma y condiciones que establezcan las 
normas de desarrollo de esta Ley, por alguno de los bancos, cajas de ahorros, 
cooperativas de crédito, establecimientos financieros de crédito y sociedades de 
garantía recíproca autorizados para operar en España, que deberá depositarse en los 
establecimientos señalados en la letra a) anterior.  
 

c) Mediante contrato de seguro de caución, celebrado en la forma y 
condiciones que las normas de desarrollo de esta Ley establezcan, con una entidad 
aseguradora autorizada para operar en el ramo. El certificado del seguro deberá 
entregarse en los establecimientos señalados en la letra a anterior. 
 
La garantía no será devuelta o cancelada hasta que se haya producido el vencimiento 

del plazo de garantía y cumplido satisfactoriamente el contrato.  
 
Esta garantía responderá a los conceptos incluidos en el artículo 100 TRLCSP. 
 
14ª.- ADJUDICACIÓN 
 
Recibida la documentación solicitada, el órgano de contratación deberá adjudicar el 

contrato dentro de los cinco días hábiles siguientes a la recepción de la documentación.  
 
En ningún caso podrá declararse desierta una licitación cuando exija alguna oferta o 

proposición que sea admisible de acuerdo con los criterios que figuren en el pliego.  
 
La adjudicación deberá ser motivada se notificará a los candidatos o licitadores y, 

simultáneamente, se publicará en el perfil de contratante.  
 
La notificación deberá contener, en todo caso, la información necesaria que permita al 

licitador excluido o candidato descartado interponer recurso suficientemente fundado contra 
la decisión de adjudicación. En particular expresará los siguientes extremos: 

 
 En relación con los candidatos descartados, la exposición resumida de las 

razones por las que se haya desestimado su candidatura. 
 Con respecto de los licitadores excluidos del procedimiento de adjudicación 

también en forma resumida, las razones por las que no se haya admitido su 
oferta.  

 En todo caso, el nombre del adjudicatario, las características y ventajas de la 
proposición del adjudicatario determinantes de que haya sido seleccionada la 
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oferta de éste con preferencia a las que hayan presentado los restantes 
licitadores cuyas ofertas hayan sido admitidas. 

 En la notificación y en el perfil de contratante se indicará el plazo en que debe 
procederse a su formalización. 

 
 
 
 
15ª.- FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO 

 
La formalización del contrato en documento administrativo se efectuará dentro de los 

quince días hábiles siguientes a contar desde la fecha de la notificación de la adjudicación; 
constituyendo dicho documento título suficiente para acceder a cualquier registro público.  
 

El contratista podrá solicitar que el contrato se eleve a escritura pública, corriendo de 
su cargo los correspondientes gastos. 
 

Cuando por causas imputables al contratista no pudiere formalizarse el contrato 
dentro del plazo indicado, el Ayuntamiento podrá acordar la incautación sobre la garantía 
definitiva del importe de la garantía provisional que, en su caso hubiese exigido e 
indemnización de daños y  perjuicios ocasionados, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 156 TRLCSP. 

 

TERCERO. EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
 
16ª.- RESPONSABLE SUPERVISOR DE LOS SUMINISTROS 
 
El Ayuntamiento de Miraflores de la Sierra, al objeto de llevar a cabo la supervisión del 

correcto cumplimiento del suministro objeto del presente Pliego y del Pliego de Prescripciones 
Técnicas, designa como supervisor y responsable a D. Borja Sanz González, Encargado General, 
comprobando que su realización se ajusta a lo establecido en el contrato, y cursará al 
contratista las decisiones e instrucciones necesarias. Además, una vez realizado el suministro, 
emitirá la correspondiente Acta de Recepción.  

 
17ª.- OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 
 
Además de las obligaciones generales derivadas del régimen jurídico del presente 

contrato, son obligaciones específicas del contratista las siguientes: 
 
I El contrato se ejecutará con estricta sujeción a las estipulaciones contenidas en el 

presente Pliego, observando fielmente lo establecido en el Pliego de Prescripciones Técnicas, 
así como las instrucciones que, en su caso, le diere el responsable del contrato. El 
incumplimiento de cualquiera de ellas facultará al órgano de contratación para exigir su 
estricto cumplimiento o declarar la resolución del contrato de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 224 y 299 TRLCSP si se trata de una obligación esencial, y artículo 109 del R.D. 
1098/2001, de 12 de octubre.  

 



 

Ayuntamiento de Miraflores de la Sierra (Madrid) 

12 
 

Los bienes objeto del suministro deberán ser entregados en las dependencias 
municipales o en el lugar o lugares que el propio desarrollo del trabajo exija a indicación del 
Ayuntamiento, y en el plazo máximo señalado en la Cláusula 5ª del presente pliego.  

 
El Ayuntamiento podrá inspeccionar las diferentes fases de elaboración de los bienes a 

suministrar. Asimismo podrá efectuar por sí mismo, u ordenar al contratista, a costa de éste, la 
realización de análisis, ensayos y pruebas de los materiales empleados y de los bienes a 
suministrar, a fin de comprobar que se adecuan a la calidad e idoneidad ofertadas por el 
adjudicatario,  con el límite del 1 % del precio del contrato. 

 
II El contratista está obligado a instruir a los Operarios Municipales para una correcta 

instalación de los bienes suministrados. A tales efectos, el adjudicatario impartirá 
gratuitamente, en el lugar y en la fecha que el Ayuntamiento determine, un curso de 
formación teórico-práctico al personal municipal de al menos cinco horas de duración, 
impartido por personal debidamente cualificado.  

 
III La ejecución del contrato se realizará a riesgo y ventura del contratista, 

respondiendo éste de la calidad de los bienes y de los vicios ocultos que pudieran apreciarse 
durante el plazo de garantía.  

 
Quedan exceptuados de lo dispuesto en el párrafo anterior los defectos que se puedan 

apreciar que sean consecuencia directa e inmediata de una actuación u orden de la 
Administración. 

 
El contratista no tendrá derecho a indemnización por causa de pérdidas, averías o 

perjuicios ocasionados en los bienes antes de su entrega a la Administración, salvo que ésta 
hubiese incurrido en mora al recibirlos.  

 
Cuando el acto formal de la recepción de los bienes, de acuerdo con las condiciones 

del pliego, sea posterior a su entrega, la Administración será responsable de la custodia de los 
mismos durante el tiempo que medie entre una y otra. 

 
Será obligación del contratista indemnizar todos los daños y perjuicios que se causen a 

terceros, por sí o por personal o medios dependientes del mismo, como consecuencia de las 
operaciones que requiera la ejecución del contrato. Cuando tales daños y perjuicios hayan sido 
ocasionados como consecuencia inmediata y directa de una orden de la Administración será 
responsable la misma dentro de los límites señalados en las leyes.  

 
El contratista será responsable de obtener las cesiones, permisos y autorizaciones de 

los titulares de las patentes, modelos y marcas de fabricación que, en su caso, resulten 
necesarias, corriendo por su cuenta el abono de las indemnizaciones que pudieran 
corresponder por tales conceptos. Asimismo, serán responsables de toda reclamación relativa 
a la propiedad industrial y comercial, debiendo indemnizar, en su caso, a la Administración de 
todos los daños y perjuicios que para la misma pudieran derivarse con motivo de la 
interposición de reclamaciones. 

 
IV El contratista deberá cumplir, bajo su exclusiva responsabilidad, las disposiciones 

vigentes en materia laboral, de seguridad social y de seguridad e higiene en el trabajo, 
debiendo tener a su cargo el personal necesario para la realización del objeto del contrato, 
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respecto del que ostentará, a todos los efectos, la condición de empresario. El contratista 
responderá de cuantas obligaciones le vienen impuestas en su carácter de empleador, así 
como de cuantas normas regulen y desarrollan la relación laboral o de otro tipo, existente 
entre aquel, y los trabajadores, sin que pueda repercutir contra el Ayuntamiento ninguna 
multa, sanción o cualquier tipo de responsabilidad que por incumplimiento de alguna de ellas, 
pudiera imponerle los organismo competentes. 

 
En cualquier caso, el contratista indemnizará al Ayuntamiento de toda cantidad que se 

viese obligado a pagar por incumplimiento de las obligaciones establecidas en este Pliego, 
aunque ello le venga impuesto por resolución judicial o administrativa. 

 
V El contratista deberá guardar sigilo respecto a los datos o antecedentes que, no 

siendo públicos o notorios, estén relacionados con el objeto del contrato y hayan llegado a su 
conocimiento con ocasión del mismo. 

 
VI Son de cuenta del contratista todos los gastos e impuestos de la formalización del 

contrato, así como cualesquiera otros que resulten de aplicación, según las disposiciones 
vigentes en la forma y cuantía que éstas señalen, así como todos los gastos que resulten 
necesarios para la ejecución del contrato, incluidos los posibles desplazamientos y entrega. 
Igualmente serán de cuenta del adjudicatario/adjudicatarios el importe del anuncio de 
licitación, hasta el límite de 1.000 euros. 

 
18ª.- REVISIÓN DE PRECIOS 
 
Dada la duración del contrato, no se establece la revisión de precios. 
 
19ª.- PLAZO DE GARANTÍA 
 
Se establece un plazo de garantía de cinco años a contar desde la fecha del Acta de 

Recepción de los bienes. Si durante el mismo se acredita la existencia de vicios o defectos en el 
suministro, el Ayuntamiento tendrá derecho a reclamar la reposición de los que resulten 
inadecuados o la reparación de los mismos si fuese suficiente. 

 
Si el Ayuntamiento estimase, durante el plazo de garantía, que los bienes no son aptos 

para el fin pretendido como consecuencia de los vicios o defectos observados e imputables al 
empresario, y exista la presunción de que la reposición o reparación de dichos bienes no serán 
bastantes para lograr aquel fin, podrá, antes de expirar dicho plazo, rechazar los bienes 
dejándolos de cuenta del contratista y quedando exento de la obligación de pago o teniendo 
derecho, en su caso, a la recuperación del precio satisfecho. 

 
Terminado el plazo de garantía sin que el Ayuntamiento haya formalizado alguno de 

los reparos o la denuncia a que se refieren los apartados anteriores, el contratista quedará 
exento de responsabilidad por razón de los bienes suministrados.  

 
20ª.- FACTURACIÓN 
 
Conforme a la Disposición Adicional Trigésimo Tercera TRLCSP, el contratista tendrá 

obligación de presentar la factura que haya expedido por los bienes entregados ante el 
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correspondiente registro administrativo a efectos de su remisión al órgano administrativo o 
unidad a quien corresponda la tramitación de la misma. 

 
En la factura se incluirán, además de los datos y requisitos establecidos en el artículo 

72 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento 
General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, los siguientes extremos 
previstos en el apartado segundo de la citada Disposición Adicional Trigésimo Tercera: 

 
a) Que el órgano de contratación es  la Alcaldía. 
b) Que el órgano administrativo con competencias en materia de 

contabilidad pública es la Intervención General. 
c) Que el destinatario es el Ayuntamiento de Miraflores de la Sierra. 

 
 

21ª.- ABONOS AL CONTRATISTA 
 
El pago del precio del contrato se realizará, previo informe favorable o conformidad 

del Responsable Supervisor,  contra factura, expedida de acuerdo con la normativa vigente, 
debidamente conformada por la Unidad que reciba los trabajos o, en su caso, por Responsable 
Supervisor.  

 
El Ayuntamiento deberá abonar el importe de las facturas dentro de los treinta días 

siguientes a la fecha de expedición de la factura.  
 
En caso de demora por la Administración en el pago del precio, ésta deberá abonar al 

contratista, a partir del cumplimiento de dicho plazo, los intereses de demora y la 
indemnización por los costes de cobro en los términos previstos en la Ley 3/2004, de 29 de 
diciembre.  

Si la demora en el pago fuese superior a cuatro meses, contados a partir del 
vencimiento del plazo anterior, el contratista podrá proceder, en su caso, a la suspensión del 
cumplimiento del contrato, debiendo comunicar a la Administración con un mes de antelación, 
tal circunstancia, a efectos del reconocimiento de los derechos que puedan derivarse de dicha 
suspensión.  
 

Si la demora de la Administración fuese superior a ocho meses, contados a partir del 
vencimiento del plazo de cincuenta días a que se refiere el párrafo primero de la presente 
cláusula, el contratista tendrá derecho, asimismo, a resolver el contrato y al resarcimiento de 
los perjuicios que como consecuencia de ello se le originen.  
 

El contratista podrá ceder a un tercero, por cualquiera de los medios legalmente 
establecidos, su derecho a cobrar el precio del contrato, pero para que dicha cesión surta 
efectos, y la Administración expida el mandamiento de pago a favor del cesionario, es preciso 
que se le notifique fehacientemente a ésta última el acuerdo de cesión.  

 
22ª.- CUMPLIMIENTO DE LOS PLAZOS 
 
El contratista queda obligado al cumplimiento del plazo de ejecución del contrato en 

los términos previstos en la Cláusula 5ª del presente Pliego. 
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Si llegado el final del plazo establecido, el contratista hubiere incurrido en demora, por 
causa imputable al mismo, la Administración podrá optar indistintamente, por la resolución del 
contrato, con pérdida de la garantía constituida o por la imposición de las penalidades diarias 
en la proposición de 0,20 euros por cada 1.000 euros del precio del contrato. 

 
Cada vez que las penalidades por demora alcancen un múltiplo del 5 por 100 del precio 

del contrato, el órgano de contratación estará facultado para proceder a la resolución del 
mismo o acordar la continuidad de su ejecución con imposición de nuevas penalidades. 

 
Esta misma facultad tendrá la Administración respecto al incumplimiento por parte del 

contratista de los plazos parciales o cuando la demora en el cumplimiento de aquéllos haga 
presumir razonablemente la imposibilidad del cumplimiento del plazo total. 

 
La imposición de penalidad no excluye la indemnización a que pueda tener derecho la 

Administración por los daños y perjuicios ocasionados por el retraso imputable al contratista. 
 
La constitución en mora del contratista no requerirá intimación previa por parte de la 

Administración. 
 
Si se produjera retraso en el cumplimiento de los plazos por causas no imputables al 

contratista, la Administración deberá, a petición de éste o de oficio, conceder la prórroga por 
un tiempo igual al tiempo perdido, salvo que el contratista solicite otro menor, de acuerdo a lo 
dispuesto en el artículo 213 del TRLCSP. 

 
23ª.- CUMPLIMIENTO DEFECTUOSO O INCUMPLIMIENTO PARCIAL 
 
En el caso de que el contratista realizara defectuosamente el objeto del contrato, el 

órgano de contratación podrá optar por resolver el contrato con incautación de la garantía 
constituida, o bien imponer una penalización económica proporcional a la gravedad del 
incumplimiento, en una cuantía que podrá alcanzar el 10 por 100 del presupuesto del 
contrato. 

 
Cuando el contratista, por causas imputables al mismo hubiera incumplido 

parcialmente la ejecución de las prestaciones definidas en el contrato, el órgano de 
contratación podrá optar, indistintamente, por su resolución o por imponer las siguientes 
penalidades: 5 % del precio del contrato. 

 
Para la imposición de este tipo de penalidades se suscitará un procedimiento en el que 

necesariamente tendrá lugar el trámite de alegaciones al contratista. 
 
Las penalidades se impondrán por acuerdo del órgano de contratación, adoptado a 

propuesta del responsable del contrato si se hubiese designado, que será inmediatamente 
ejecutivo, y se harán efectivas mediante deducción de las cantidades que, en concepto de 
pago total o parcial, deban abonarse al contratista o sobre la garantía que, en su caso, se 
hubiese constituido.  

 
24ª.- MODIFICACIÓN DEL CONTRATO 
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Una vez perfeccionado el contrato, el órgano de contratación sólo podrá introducir 
modificaciones por razones de interés público en los casos y con los límites establecidos en el 
artículo 107  TRLCSP. 

 
Las citadas modificaciones se ajustarán a lo previsto en el Título V del Libro I TRLCSP y 

se tramitarán de acuerdo con el procedimiento previsto en el artículo 211 TRLCSP. 
 
Las modificaciones acordadas por el órgano de contratación serán obligatorias para los 

contratistas y deberán formalizarse conforme a lo dispuesto en el artículo 156 TRLCSP. 
 
En lo concerniente a su régimen se estará a lo dispuesto en el Título V del Libro I y los 

artículos 211, 219 y 306 TRLCSP. 
 
 
25ª.- SUSPENSIÓN DEL CONTRATO 
 
Si la Administración acordare la suspensión del contrato o aquélla tuviere lugar por la 

aplicación de lo dispuesto en el artículo 216 TRLCSP, se levantará un acta en la que se 
consignarán las circunstancias que la han motivado y la situación de hecho en la ejecución de 
aquél. 

 
Acordada la suspensión, la Administración abonará al contratista, en su caso, los daños 

y perjuicios efectivamente sufridos por éste, los cuales se cifrarán con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 309 TRLCSP. 

 

CUARTO. FINALIZACIÓN DEL CONTRATO 
 
26ª.- CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 
 
El contrato se entenderá cumplido por el contratista cuando éste haya realizado la 

totalidad de su objeto, de conformidad con lo establecido en este Pliego y en el de 
Prescripciones Técnicas y a satisfacción de la Administración, cuya conformidad se hará 
constar de forma expresa dentro del plazo de 15 días de haberse realizado el objeto del 
contrato en los términos y con las formalidades establecidas en el artículo 222 y 307 del 
TRLCSP, debiendo llevarse a cabo la correspondiente recepción expresa, de acuerdo con lo 
establecido en los artículos 203 y 204 del R.D. 1098/2001, de 12 de octubre. 

 
Si los bienes no se hallan en condiciones de ser recibidos, se dejará constancia expresa 

de tal circunstancia en el Acta de Recepción, y se darán las instrucciones precisas al contratista 
para que subsane los defectos observados, o proceda a una nueva ejecución de conformidad 
con lo pactado. Si pese a ello, los trabajos efectuados no se adecuan a lo contratado, como 
consecuencia de vicios o defectos imputables al contratista, la Administración podrá 
rechazarla, quedando exenta de la obligación de pago, y teniendo derecho, en su caso, a la 
recuperación del precio satisfecho hasta entonces, si ha procedido. 

 
Se podrá realizar recepción parcial de los bienes objeto del contrato, cuando el 

Ayuntamiento así lo acuerde con el adjudicatario.  
 
27ª.- RESOLUCIÓN DEL CONTRATO 
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La resolución del contrato tendrá lugar en los supuestos que se señalan en este Pliego 

y en los fijados en los artículos 223 y 299 TRLCSP; y se acordará por el órgano de contratación, 
de oficio o a instancia del contratista. 

 
Cuando el contrato se resuelva por culpa del contratista, se incautará la garantía 

definitiva, sin perjuicio de la indemnización por los daños y perjuicios originados a la 
Administración, en lo que excedan del importe de la garantía.  
 
 
 
 
 
 
 
DILIGENCIA.- Extiendo la presente para hacer constar que el presente Pliego ha sido aprobado 
por Resolución de Alcaldía nº 468/14, de fecha 28 de agosto de 2014.  
 
En Miraflores de la Sierra, a  28 de agosto de 2014. 
 

EL VICESECRETARIO 
(Resolución 04/07/08) 

 
 
 

Fdo: Alfredo Gimeno Torrón 
 
 
 
 


